
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Servidumbre de Conducción de Energía 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00470 00 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. 

Demandada Personas indeterminadas 

Decisión Resuelve solicitudes – Designa curador 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial del 17 de septiembre de 2021, requiérase a la AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS, a fin de que se sirva informar si la Subdirección Jurídica de di-

cha entidad, ya dio respuesta al memorando interno #20201030296813; en 

caso afirmativo se allegará el respectivo informe. 

 

Respecto de las “OTRAS SOLICITUDES”, se le remite las constancias secre-

tariales del 22 de julio y 2 de agosto de 2021. 

 

Vencido el término del emplazamiento de la parte demandada, se designa 

curador al abogado DANIEL BOTERO BEDOYA quien se localiza en el correo 

danny.951@hotmail.com. Notifíquesele la designación conforme lo esta-

blece el Decreto 806 del 2020. 

 

En firme el presente remítase el expediente digital a la Agencia Nacional de 

Tierras. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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